
EMPADRONAMIENTO DE 
TERMINALES REMOTAS, PUERTOS 
SECOS, RECINTOS FISCALIZADOS 

ESTRATEGICOS Y PATIOS REMOTOS

PUERO INTELIGENTE SEGURO



Implementación del SistemaPuerto 
Inteligente Seguro (PIS)

• Puerto Inteligente Seguro es un proyecto que nace en la ASIPONA Manzanillo y 
que hoy se consolida como la Ventanilla Única de las Administraciones del Sistema 
Portuario Nacional.

• A través sus módulos , se enlaza con las Autoridades y los Usuarios , facilitando el 
intercambio de información, agilizando los diversos procesos operativos, 
administrativos y de gestión, con total transparencia y certeza , incrementando a 
su vez, los índices de confiabilidad y eficiencia en las operaciones portuarias .

• Gracias al PIS , operamos en apego a los principios rectores establecidos por la 
Organización Marítima Internacional (OMI), cumpliendo al mismo tiempo con las 
medidas consideradas en el Código PBIP , al establecer un solo canal de entrada de 
información para el Sistema Portuario Nacional.



Transportistas
• Seguridad, Trazabilidad y Transparencia.

• Ingreso al recinto portuario a través de documento electrónico de 
cita DEC logrando Ingresos más eficientes.

• PISCHECK sistema de pre -registro  (PRECHECK) instalado en patios 
externos para garantizar el ingreso de contenedores al Recinto 
Portuario. 

PISCHECK



Objetivo

Dar a conocer los requisitos para llevar a 
cabo el empadronamiento en el sistema 
Puerto Inteligente Seguro a fin de 
administrar y coordinar el ingreso de 
contenedores vacíos al Recinto Portuario, 
enfocado a fortalecer la seguridad, 
eficiencia y competitividad en la cadena 
de suministro del Sistema Portuario 
Nacional.

Usuarios del Módulo
• Terminales Remotas

• Puertos Secos

• Recintos Fiscalizados 
Estratégicos

• Patios

• Transportistas

• Terminales

• Líneas Navieras

• Agentes Aduanales



Instrucciones de llenado

Enviar solicitud de empadronamiento en el sistema Puerto Inteligente Seguro, 
MÓDULO DE VACÍOS a: jsolorzano@puertomanzanillo.com.mx

El solicitante, deberá contar con su Acuerdo de Usuario validado en el Sistema Puerto 
Inteligente Seguro en la URL:

https://puertointeligenteseguro.com.mx/#/inicio/acuerdo -nivel -servicio/datos -
empresa

1. Que el registro de usuario en PIS se haya generado con el tipo de empresa: Patio 
Remoto .

2. Llenar un registro de perfil por cada una de las instalaciones que cuenten con 
autorización Terminal Remota / Puerto Seco / Recinto Fiscalizado Estratégico y en 
su caso, aquellas instalaciones como Almacenes, Centros de Distribución, entre 
otros .

3. En el módulo de vacíos, deberá registrar el alta del patio con las siguientes 
características:
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Registro de usuario en 
PUERTO INTELIGENTE SEGURO

ACUERDO DE USUARIO
Se podrán registrar todo aquel espacio físico donde 

pernocte autotransporte que muevan carga con 
ASIPONA Manzanillo ; este proceso es la primera etapa 
para recibir acceso a la plataforma Puerto Inteligente 

Seguro y utilizar sus módulos. 

Paso 1: Acceder a la página web 
www.puertointeligenteseguro.com.
mx

Paso 2: Desplegar el menú de 
Servicios 

Paso 3: Dar clic sobre la opción: 
Registro de usuario PIS

En la Documentación , correspondiente a Registro y autorización : Adjuntar la 
Autorización de inscripción para el padrón de importadores y/o exportadores 

Paso 4: Completar el registro con información y 
documentación de la empresa

Paso 5: Repetir el paso 1 e ingresar a Puerto 
Inteligente Seguro con usuario y contraseña recibidos 
en correo electrónico del representante técnico

Paso 6: Acceder al módulo Acuerdo de Usuario dentro 
de PIS

Paso 7: Revisar y firmar el acuerdo de usuario con la 
e.firma  del representante legal o de la empresa 

RECUERDA: Entre el paso 4 y 5, el Administrador 
Portuario valida tu registro.

Para registrar tu usuario PIS, deberás realizar lo siguiente:



Formulario del perfil para Patio Remoto

Datos generales

• Nombre o razón social

• Representante legal

• Nombre del patio

• Horarios de servicio

Domicilio

• Calle, no. Exterior, no. 
interior

• Colonia

• Código postal

• Municipio / Delegación

• Clave catastral

Datos de contacto

• Nombre y cargo del 
Contacto 1
• Teléfono

• Nombre y cargo del 
Contacto 2
• Teléfono



Formulario del perfil para Patio Remoto

Ubicación

• Coordenadas de la ubicación de 
puerta de ingreso:

• Coordenadas de la ubicación de 
puerta de salida:

• Registro y control de personal y 
vehículo

• Número de empleados

• Eventuales

• Visitante diarios

• Proveedores

• Movimientos de salida de 
contenedores vacíos mensuales



Infraestructura
Campos obligatorios

• Delimitación perimetral 
barda/cercado

• Tipo de piso/suelo

• Sistema de control de accesos

• Personal de vigilancia

• Control de llaves y cerraduras

• Superficie (metros cuadrados)

• Cuenta con sistema de alarmas y 
CCTV

• Número de cámaras

• Características de las cámaras

• Capacidad estática y Capacidad 
dinámica

• Alumbrado

• Sistemas de comunicación



Evidencia fotográfica de infraestructura

• Fachada

• Panorámica del patio

• Puerta de ingreso y salida

• Cercado perimetral

• Maquinaria

• Sistemas de ciberseguridad en uso:
• Uso de tics
• Sistema de uso
• Seguridad de la información
• Zonas y área

• Evidencia fotográfica de áreas de almacenamiento



Cuando el patio se encuentre validado

Posterior a la validación, favor de proceder a descargar 
la aplicación PIS CHECK  (disponible en Google Play), para 
que se instale en los dispositivos que elija el solicitante, 
dicha función la realizará en sitio con los dispositivos 
asignados el encargado  de  modulo  de “Patio 
Remoto” con  previa solicitud al correo 
jsolorzano @puertomanzanillo.com.mx , para el 
seguimiento de la funcionalidad del módulo. 

PISCHECK APP

Cualquier duda sobre el proceso de empadronamiento, podrá contactar a 
Centro de Validación y Control , marcando al 314.331.1400 , ext. 71330  o 
mediante correo electrónico: padronapi@puertomanzanillo.com.mx 
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SOMOS UN PUERTO INTELIGENTE SEGURO 

“TRABAJAMOS DE LA MANO DE LOS USUARIOS GENERANDO SINERGIA PARA POTENCIAR 
LAS CAPACIDADES DEL RECINTO PORTUARIO, CONSOLIDANDO NUESTRO LIDERAZGO 

NACIONAL COMO UN PUERTO EFICIENTE, SEGURO, INNOVADOR Y COMPETITIVO.” 
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